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PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Ano» Medio. Tres ffltttL
Para Madrid......... ... 260 1-30 63.
Para el Reino....... ... 360 180 90.
Para Canarias.......... 400 200 100.
Para Indias........... ... 440 220 110.

GACETA DE MADRID.
VIERNES 4 DE SETIEMBRE DE 1835.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Se6ora.su augusta Madre 

la Reina Goliernadora y la Serma. Sra. Infarta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio de S. Ildefonso.

De igual beneficio disfrutan en el mismo Real Si
tio SS. AA. los hijos de los Sermos. Sres. Infantes 
D. Francisco de Paula y Doña María Luisa Cariota.

LA REINA GOBERNADORA

A LA NACIO*.

Desde el momento en que la divina Providencia 
puso en mis manos las riendas de la gobernación de es
tos reinos í nombre de mi excelsa Hija Doña Isabel i i, 
dirigí todo mi conato á conciliar los ánimos de los es
pañoles. y á unirlos estrechamente, procurando echar 
un velo sobre-disensiones y disturbios pasados. Abrí en 
seguida la senda de mejoras empezando por las de la 
administración pública; y para que estas, y todas las 
que se pudieran ir verificando en los demas ramos, tu
viesen un cimiento firme y sólido, restablecí las anti
guas leyes fundamentales de la monarquía que el des
uso del tiempo y los vaivenes de la fortuna habían pues
to casi en olvido; dándoles abora nuevo vigor, y con
signándolas en el Estatuto Real. Se congregaron las 
Oírles del reino con arreglo á lo que este dispone, jr 
nada menos que diez meses se hallaron reunidas; suje
tándose á su deliberación asuntos graves, y los pre
supuestos del Estado, que discutieron muy detenida
mente los Sres. Procuradores. Cerradas que aquellas 
fueron, antes de trascurrir el corto espacio de tres me
ses, se llevaron á cabo otras providencias y reformas 
benéficas, entre las que descuellan como prominentes la 
diminución de regulares, y el decreto sobre ayunta
mientos; alteraciones y mejoras ejecutadas en prove
cho del reino y en medio de una guerra intestina y aso
ladora, qué absorve tan particularmente la atención 
del Gobierno, y estorba cicatrizar con presteza muchas 
de las llsgas que atormentan á la nación; motivos ara- 
luí que parecían bastantes para contener á los impa
cientes. y refrenar hasta los perversos. Mas ha sido al 
contrario; valiéndose los descontentos de las armas que 
con la misma libertad se les había prestado, y aprove
chándose de las angustias que circuían y agobiaban al 
Gobierno, han soltado unos los diques a sa ambición; 
fomentado otros con la discordia el partido del Pre
tendiente, siempre en acecho de ella . y convertí José 
no jiocos en victima y juguete de entrambas y opues
tas parcialidades. Ligas y confederaciones, y aun rebel
día abierta en algunas provincias, han sidolaj deplora

bles consecuencias del desencadenamiento de pasiones 
aviesas y á veces feroces, acompañando á las conmo
ciones en muchos casos robos, asesinatos, y todo linaje 
de violencias: tales que hasta el orden social se con- 
movia en sus mas estables y diversas bases, 'pues al 
tiempo que olvidados los alborotadores de todo senti
miento de religión, de humanidad y de cultura incen
diaban los conventos y los templos, mataban alevosa
mente á sus indefensos y respetables ministros, y ha
cían desaparecer en varios de aquellos edificios las be
llezas, y aun la perfección de las artes, prendian tam
bién fuego, y ponían la mano de la destrucción en es
tablecimientos de industria notables y ricos. De pre
texto les ha servido casi siempre para tamaños escán
dalos y atrocidades el deseo de obtener mayores ensan
ches para la libertad, al propio tiempo que ó la coar
taban del todo, ó la destruian; y ni unos ni otros han 
tenido por lo general concierto sino en desobedecer la 
autoridad suprema, atropellar las propiedades y los in
dividuos , atacar las leyes fundamentales de la monar- 
uía, y las prerogativas de la corona. Y en la contra- 
iccion que sigue á facciones ciegas y desatentadas, si 

bien por un lado se han quejado los perturbadores de 
las limitaciones prudentes que se han fijado al uso de 
las franquezas y libertades, por otro han mostrado que
rer dar al Gobierno facultades mas amplias, sobrepo
niéndole á las leyes y procurando obligarle á precipi
tar la realización de reformas que la nación juma en 
Cortes había diferido ó desechado. Esperanzada Yo, 
durante algún tiempo, que volviendo en sí los instiga
dores y perpetradores de semejantes violencias y des
afueros cesarían en sus nefandos proyectos, y dejarían 
en breve de turbar la paz del reino, me había absteni
do de tomar contra ellos medidas rigorosas, y de diri
girme al buen sentido y recto juicio de todos los hom
bres honrados de la nación. Pero viendo que mi silen
cio pudiera achacarse ya á débil condescendencia, ex
citado mi Real ánimo por lo mas selecto de la pobla
ción del reino, movido también en secreto por muchos 
de los mismos que e! sobrecogimiento y amenazas de 
muerte lian envuelto y comprometido en la extraviada 
causa de los revoltosos, y advertido no menos del espanto 
que tamaños desórdenes y desacatos han infnndiuo en 
nuestros mas fieles y poderosos aliados; he resuelto en 
fin romper aquel silencio, reprobar altamente la des
obediencia, los descarríos y los torpes y abominables he
chos de algunos individuos, y señalar de nuevo á la na
ción el camino que desde muy á losprincipios betrazadoá 
la marcha de mi Gobierno, y del que de manera alguna 
me desviaré, como el medio mas adecuado de llegar al 
término de asegurar la felicidad de España, concillando 
los intereses y derechos del trono con los de la nación. 
Este será el de las mejoras prudentes y sucesivas que 
consiente el estado del reino, sirviendo de base el Es
tatuto Real, y dando á uno y á otro el detenido des
arrollo y aplicación que las circunstancias reclamen; 
mas siempre por el modo legal y único que indican las 
instituciones actuales, v es el Je las Cortes divididas 
en sus dos Estamentos. Cualquiera otro llevaría á in
evitable ruina, pttdieudo comprometer hasta la inde

pendencia misma de la nación. Por tanto he dispuesto 
que mis Ministros, no apartándose de esta senda, re
priman vigorosamente al que se quiera alejar de ella, 
adoptando providencias, que al paso que anuncien ol
vido y reconciliación para aquellos, que no siendo in
cendiarios ni asesinos, se sometan en breve tiempo á mi 
Gobierno, indiquen también y manden aplicar castigos 
prontos y severos á los que insistan en sus extraviados 
y criminales intentos, resuelta Yo á no perdonar me
dio para alcanzar el fin importante y sagrado de resti
tuir la tranquilidad al reino. Los hombres buenos, y 
por tanto la mayoría inmensa de la nación, auxiliarán 
al Gobierno en esta obra de orden y aun de civiliza
ción, seguros del triunfo; debiendo no olvidar que en 
ello les va la conservación de sus mas caros y propios 
intereses, y la del honor y gloria de la patria, fiando Yo 
mas que en todo, como Reina y como Madre, en las 
nobles y leales sentimientos de sus pecios generosos. = 
YO LA REINA GOBERNADORAS. Ildefonso 2 
dé Setiembre de 185ó.

REAL DECRETO.

Después de haber oido mi Consejo de Ministros 
y el de Gobierno, he, venido en decretar y decreto lo 
siguiente:

Artículo 1? Se declaran ilegales las juntas usurpa
doras de la autoridad Real que ejerzo en nombre de mi 
augusta Hija Doña Isabel ii, y atentatorias á las leyes 
fundamentales de la monarquía.

2? Quedan disueltas desde la fecha del presente de
creto las juntas que con diferentes títulos se han for
mado sin aprobación mía en algunos pueblas del rei
no; y los actos que de ellas emanan se declaran nulos 
y de ningún valor y efecto.

5°. Toda resistencia á esta soberana disposición será 
castigada con las penas que imponen las leyes á los au
tores y cómplices del crimen de rebelión.

4! Las autoridades que forman parte de dichas jun
tas, en caso de cualquiera desobediencia de estas, se re
tirarán inmediatamente á puntos en donde (Hiedan ejer
cer con libertad sus funciones, y cumplir las órdenes 
del Gobierno. Los empleados que no se conformen á 
esta disposición, perderán sus empleos, honores y con
sideraciones, sin perjuicio de la causa criminal que se 
les formará.

,9! No se obedecerán las órdenes de dichas juntas 
para imponer contribuciones bajo ningún pretexto, y 
los pueblos que las pagaren no tendrán derecho á que 
se les tomen en cuenta de las que legítimamente deben 
satisfacer para el servicio del Estado.

6: Todos los individuos de las mencionadas juntas 
serán responsables con sus bienes de las cantidades que 
por su orden se recauden, y obligados á responder 
mancomunadamente á las reclamaciones que por este 
motivo ó cualquier otro se hiciesen contra ellos.

7 .' Las autoridades harán en sus respectivos distri
tos las declaraciones consiguientes al presente decreto,



y procederán á lo que haya lugar con arreglo á ha i na- 
tracciones que se les comunican paradla mas puntual 
observancia ilé esta soberana resolución. =TeniIre¡s'o 
entcmliilo, y io comunicareis á quien corresponda par» 
*ii exacto cumplimiento. :r’T iá rubricado de la Real 
mano.=£n S. Ildefonso á 3 e Setiembre de i835.=Al 
presidente del Consejo dei Ministros.

MIRIXTERIO DE LO IRTEBK)*.'

Real orden.
Tiempo há que el Gobierno sabia que cierta cla

se de hombres paré quienes nada valen las lecciones da 
la experiencia, y que se mofan y sé burlan de las cosas' 
y de los nombres mas respetables y sagrados, habían 
concebido el ábominaide provecto dé trastornar el Es
tado, destruyendo las leyes fundamentales de esta an
tigua monarquía. Xo arduo de tal empresa la hacia 
aparecer hasta ridicula á los ojos de los que conocen la 
lealtad proverbial de los españoles y su religiosa vene
ración por sus leyes y costumbres. Cuando por orden 
de S. M. la Rema Gobernadora hábian-irido destinar 
das casi todas las "tropas del"valiente ejército á com!*a— 
tir y destruir las facciones enemigas de la iiliertad na» 
cional, y cuando una lev dé jas Cortes habia creado lá 
importante institución dé la Milicia urbana |Ktra con-' 
servar el orden y tranquilidad dé los pueblos; en estas 
circunstancias hallaren los revolucionarios una ocasión 
oportuna, y se les presentó un vasto campo para ensa- ; 
yar sus quiméricos y sanguinarios proyectos. Con el 
pretexto de perseguir y anonadar á las facciones que 
empezaban á organizarse en algunasprovincias.se for
maron jen varias de sus capitales juntas, á cuyo frente 
ponían á las autoridades, y se anunciaban con aquella 
única, aunque aparente misión; Muy poco tardó err 
que estas ilegales corporaciones se quitasen la máscara 
y pretendieran apoderarse de las prerogativas de la 
corona, y hasta de los mismos derechos que la nación 
soda puede ejercer pór medio de sus representantes en 
Cortes. Para justificar semejante atentado era preciso 
calumniar las intenciones mas puras del Gobierno de 
S. M.; y era at mismo tiempo necesario aparentar ó 
ponderar, peligvos que solo han podido presentarse con 
Ja escandalosa excision'que tales gentes han promovi
do. E:i vano han pretendido extender á diferentes pun
tos del reino sus planes revolucionarios. Desde el ins
tante que los pueblos han visto atacadas las prerogati
vas del trono, y amenazadas las instituciones liberales 
que forman su principal apoyo, han negado unos su 
obediencia á las'mencionadas autoridades intrusas á 
ilegales, y han acudido otros al Gobierno de S. M. pi
diendo instrucciones pór ignorar si. las órdenes que 
emanan y comunican ios presidentes de las mencióna- 
das juntas se expiden con la autorización y aprobación 
soberana. Ademas, el escándalo con que en algunas 
partes se ha procedido á proclamar la Constitución 
de 1812, y á pedir en otras Cortes constituyentes que 
envuelvan á la nación en todos los males y desastres de 
una devastadora anarquía; tan inauditos y tan atroces 
crímenes liati alarmado justamente al pueblo español, 
cuya cordura y sensatos no pueden ni tolerar ni sufrir 
tan peligrosas demasías.

En tal estado de cosas, el Gobierno de S. M., res
ponsable del orden y tranquilidad de los pueblos y de 
la conservación y permanencia de sus leves fundamen
tales, no puede dejar de denunciar á la nación á los 
perpetradores de tan abominables crímenes, y de per
seguir hasta su exterminio á los fautores y adhérentes 
de tan inaudita y detestable empresa. Y" [tara evitar loa 
males sin fín queaorréaria á nuestra patria una tole
rancia mas prolongada, el Gobierno de S. M. se dirige 
a V. S. previniéndole qué de ninguna manera, y bajo 
su personal y efectiva responsabilidad, ni obedezca ni 
permita que se cuín plan en esa provincia de su mando 
otraa órdenes ni disposiciones que se expidan, como 
no sea á nombre de S. M., y jior las autoridades legí
timas -que V. & debe reconocer. En la inteligencia de 
que dejan de pertenecer á esta clase y categoría todos 
aquellos funcionario» del Gobierno que hayan tomado 
qi.arte ú oliedezcan á las tituladas juntas directivas ó 
auxiliares de las autoridades que se han formado en. 
algunas capitales del reino, y que quedan desaproba
das y disiieltas [>or ex¡ireso mandato de S. M

Tan luego como V. S. reciba esta comunicación, 
la hará publicar, circular y cumplir en él distrito de 
su mando; en la inteligencia de que fiara este efecto 
& M. confiere á V. S. las mas extraordinarias é ilimi
tadas facultades que sean necesarias para sostener las 
prerogatiras.del trono, ¡tara conservar los derechos de la 
nación consignados en el Estatuto Real, y para jtoner 
untérmino á toda* las agitaciones que amenazan en- 
vnjver el país en un cúmulo dé males y desgracias in- 
dlculabfcf, De RmÍ órilcn to 4 V'. S. pira su mis 
puntual cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos 
•fio*. Madrid 51 de Agosto de 1835.=Angel Vallejo.

REAL DECRETO.
Conformándome con el dictamen del Consejo de

Gobierno y del de Ministrosyhé venido eñ decretar, á 
nombre de rni augusta Ilija la Hkisa Dona Issbf.l it;

lf Se restablecen, á su fuerza y valor, y al estado 
que tenían el día 30 de Setiembre de 1823, las ven
tas de aquellos bienes que, habiéndose aplicailo al cré
dito público por efecto de la supresión deis* casas de 
las órilenc* monacales y otro* institutos religiosos, y de 
la reforma de los demas regulares, deereladaspor las 
Córte* y.sancionadas por mi augusto Eapneo en Octubre 
de *52?. fueron enajenados á nomltre del Estado des
de esta éimca liaste fin ilel expresado mes de Setiem
bre de 1823, no obstante lo dispuesto jiqr el Real de
creto de 1? de Octubreulel.projtio a.íió.T ®n su virtud 
se devolverán desde luego estos bienes á su* respecti
vos compradores.

2? Si por consecuencia de esta devolución queda
sen sin rentas suficientes para manteierse a!gnn.i ó al
gunas casas religiosas existentes ene! día, cuidaran lo* 
res¡lectivos prelados su|ieriores de trasladar los Indi
viduos de ellas á otras de.fa. misma.órden qqe puedan 
sostenerlos; y en el caso |*>coprobaMe dé que |ior es
te medio no pueda atenderse á su subsistencia, suplirá 
el Gobierno ei- d’fic.it que resultare.-Tetidréislo enten
dido, y dispondréis lo necesario á su énmplimientO.= 
Está rubricado de la ideal mnno.= Kn S. Ildefonso a 3 
de Setiembre de 1835.=A D. Manuel García Her
rero*.'

992

mibistebió va HACIKXOA.

. Rt- ;i árdenet. .

Enterada S. M. la Reirá Gobernadora de lo éx- 
pnesto |>or V. S. con fecha 19 del corriente, se ha ser
vido acceder á la solicitud del contratista general de 
conducciones de efectos estancados, D. Mariano Gil, 
mandando que el abono señalado en el-artículo cuar
to de la Real orden de 23 de Junio último por razón 
de fallas, desperdicios, pérdidas y mermas en las con
ducciones de sal que se ejecutan por pesó, con arreglo 
al nuevo sistema planteado en t ? de Enero de este año, 
por virtud del Real decreto de3 de Agosto del de 1834, 
en vez de la medida que hasta entonces se usaba, ten
ga efecto y se entienda con las conducciones hecha* 
desde que se estableció esta-variación de las condicé - 
nes del contrato, y en los casos én que deba verificar
se por faltes del género á las entregas én los punto* 
de su destinó, como se dispuso en el artículo quinto 
de la propia Real orden, mediante que habiéndose 
acordado el abono de que se trata por indemnización 
al contratista del perjuicio que le ocasionaba el no 
seguirse haciendo por medida las conducciones de sal, 
que era á lo que estaba obligado, es consiguiente que 
rija, no desde la fecha de la Real orden de 23 de Ju
nio va citada, en que se señaló, sino desde que se al
teró dicha condición de la contrata para llevar á eieeu- 
cucion el Real decreto de 3 de Agosto de 1834. Deór-‘ 
den de S. M. lo comunico á V. S. para su inteligencia 
y cumplimiento. Dios guarde &c. Madrid 24 dé Agosto 
dé 18.3-5.=El conde de Tóreno.=Sr. director general 
dé Rentas estancadas.

ExcmoSr.: enterada S. M. la Reirá Gobernadora 
de lo expuesto por V. E. con fecha 21 del corriente 
acerca de los conventos dé la Trinidad en Bidajoz, y 
los.de S. Bartolomé de Vega y S. Francisco Caraciolo 
en Toledo, cerrados hace años por lá ruina de sus edi
ficios vfalta de religiosos; se lia servido resolver que 
loa referidos conventos sean comprendidos en el artícu
lo. 1! del Real decreto de 25 de Julio anterior, é igual
mente cuantos se hallen en el mismo caso, observando 
en la toma de posesión de unos y otros lo prevenido por 
esa Dirección general, y demas órdenes que hayan re
caído sobre el |iarticular. De Real orden lo comunico 
á V. E. para su cumplimiento. Madrid 25 de Agosto 
de 1835.

PARTE NO OFICIAL.
NOT1 CIAS EXTRANGERAS.

TURQUÍA*

ComtmntinopU 18 itJulio.

Por Arfen del Su!t«n hin puado i Inglaterra Alnuht- 
k?r*Bey, coronel del primer regimiento de minadores, y F.mm- 
Bey, teniente corone), para estudiar allí la mecánica y princi
palmente la construcción y movimiento de las m'quinal da 
vapor- DicSos oficiales conservan, aunque ausentes, sus gra
dos ^sueldos respectivos, y á su regreso conservarán el título 
honorífico de oficiales superiores os minadores; pero serán 
nombrados profesores ds la escuela mecánica qua el Sultán va

á establecer en Constantinópla, y cuyo edificio se está levan’' 
tundo actualmente. CMomteur Ottoma*.)

AUSTRIA.

Vitna 10 dt Agosto»

El Emperador dejará la capital, y pasará desde luego k 
Koentgswirtz, posesión del Príncipe de Mettemich, í colo- 
car 1» primera piedra de un mónumento que el Principé va k 
erigir á la memoria del Emperador Francisco, y visitará en 
seguida Ms 'aguas minerales de Máricnbad, Carlsbad y Fgra, 
antes de ir á Toepliti.

—El cólera acaba de pasar los'Alpes y Apeninos sin dis
minuir co nada su intensidad; actuilmenie rema en Coni,
cérea de Turin, y ha atemorizado á la Lombsrdía. El conse
jo á"*ico de guerra deliberará mañana sobie las disposiciones 
< • tomarse, y te cree sea una de ellas la de enviar aí-

«wultativos á los pjises amenazados y publicar una ins
trucción para el pueblo en lengua italiana sobre el sisieraa die- 
tético d^precanciop que deba guardarse. '

—Lo* periódicos extrangeroa fian hablado mucho.de una 
misión política de loa principes di Schwaitzembcrg y loblto-
wi»; para el Oriente. Estos dos personajin, en compañía del 
geheral.Ceppel, ayudante de campo del Emperador Francisco/ 
no se propusieron otra mira que la de un viaje de puro recreo 
basta la Palestina?; pero habiéndoles hecho mudar de dirección 
los vientos contrarios y la propagación dé la peste, han esta
do en Atenas y Sintrns» y han Hígadoá Constantinópla hí- 
cia mediados de Julio. El príncipe de Schwartzembcrg es un 
mayor pensionado y retirado del ejército: al general Ceppel se 
U concedió licencia ilimitada después de la muerte del Empe- 
»dor Francisco, y ninguno de los ira tiene empleo diplomá
is o* G. d* Augítourg.')

tWCLAYBRRA.

Ldndrtf \9 Jr Agosta»

Escriben de Constantinópla con fecha del 19 lo. que sigue:
Se aguarda aquí de un momento a otro al. príncipe Mi- 

losch, y el Sultán le ha enviado su propio yate á Galatz. Se 
supone que.Mihmud. proyecta cóncertarse con el príncipe de 
Servia sobre ios asuntos de i« Bosnia. La flotilla destinada á 
reprimir la insurrección de Albania se ha dj.fo á la vela el 19: 
las noticias por esta parte son poco favorables á la Puerta.

Según escriben de Teherán, el nuevo Soberano ha con* 
denado á morir de hambre en una'cárcel al último ministro 
de su predecesor con gran satisfacción del pueblo. -

Acababa de concluirse éntre la Persia y el Gobierno in- 
glea un tratado de comercio muy ventajoso á la Inglaterra.

. .., Hemos recibido periódicos de loa Estados Unidos de 
América que alcanzan hasta el 25 de Julio, y en ellos*fe ad
vierte que la gran cuestión sobre la abolición de la esclavitud 
ha producido mucha fermentación y no poca alteración en los 
ánimos de todas las psrsonas de los distritos de la unión, ha
biendo también estallado con este motivo una prqueña con
moción popular en Filsdelfia. La mayor parte de los periódi
cos opuestos á dicha ¿boücion declaran altamente que todos 
los trabajos de la agricultura se encargirio á los negros, y ae ' 
prohibirá que los blancos se establezcan en los dominios: ó po
sesiones rurales. La perspectiva de uns república federativa de 
negros en territorios donde bó haya esclavos, ea muy bastan
te para que los blancos %c alarmen, y queen todas las pobla
ciones reme cierta inquietud que ¿ todos desanima y abate.

. (Gk¿r.) . '

’ SUIZA.

Z*»san* 6 dt Agoste

Nuestra.patria está tranquila y quieta; principalmente sí. 
u b. compara, con la Francia donde sq representan cecenaa 
terribles que, conmueven á. la Europa.

Aqui la irritación demagógica se debilita: todos los días. 
La dieta discute y vota, peroapenas se hace atención á sus de* 
liberaciones. Lis gefes del movíinicnto trabajan para tcner ia 
fuerza militar en sus manos, esperando que si lo lograban po
drían adelantar sus planes con mas osadía y celeridad; pero es
tamos tan acostumbrados á ver frustradas semcjanles untati- 
vat, que nadie se ocupa en lo que pasa por las cabezas acalo
rada» de los Diputados de Berna, Tu«goviá y S.^Gall. Los- 
hombres parecen tan pequeños en el día ante circunsiancias.de 
la mayor gravedad, que se los deja obrar sin inquietarlos, pues 
es cierto que-aFfin no harán nada.

Lo que realmente ocupa los ánimos son las cuestiones re
ligiosas: todos creen que ahí está el misterio, y que de ahí sal- 
drá la luz. Los catóiícoa, «trinchendos en su incRpugóable 
posición que cada, día defienden con mejor acierto., ha» conse
guido preservarse,del.sistema de progreso que se Jcs qucvU in
ocular. ’

Los protestantes por su paite hacen cuanto pueden en fa
vor de su creencia que llaman progresiva.,y j»,, «lio resuci
tan las ideas y recuerdos del siglo xvj. Mas ¿quién piensa hoy 
en la libettad de examen» «Quién lá teme? «Quien pudiera 
dejarse engafiar con declamacíoaes que en otro tiempo dieron- 
origen *1 entusiasmo;



¡Alegrada,'protestantes: haced resonar vuestras doctrinar 
sJecid.que cada uno da vosotros con la Biblia en la mano ea 
on segundo Papa: gritad viva Calrino! Todo esto ha enveje
cido, está gastado: todo el mundo sabe en qué consiste la li
bertad introducida en vuestra religión. Vosotros creeis unas 
veces mucho, otras veces poco, otras nada: hé aquí el fruto 
■de vuestra reforma.

El clero de JLausana se encuentra muy embarazado con los 
•anatemas lanzados contra el de Ginebra. Muchos de sus indi
viduos protestaron contra semejante paso, lleno de intolerancia. 
En Ginebra sucede lo mismo: las gentes quieren la paz, el 
reposo, y cuidan poco de lás disputas de unos protestantes 
•contra otros. La religión católica, con sus señales evidentes 
>de universalidad, de antigüedad, de misión divina, triunfará 
tarde ó temprano de todas las sectas que se guian por el prin
cipio de la razón humsna..Eiia es inmutable, no cambia de 
doctrinas, llena el corazón, habla á los sentidos y al senti
miento interior de los hombres; tiene un centro de unidad; 
establecida su gerarquía, propagada la verdadera fe en todos 
los países de la tierra, se presenta para acompañar á 1c» mor
tales en el momento en que nacen, los sigue hasta el sepulcro, 
y mas allá les tiene ofrecido el premio debido á sus buenas ac
ciones. El protestantismo, al contrarío, es estrecho, mezquino, 
carece de independencia, y nunca podrá llenar los vacíos del 
corazón, ni satisfacer las necesidades religiosas del culto que 
nuestro reconocimiento debe al Criador. (G. dt F.)

riáxcia.

Mutulla 18 dt Agosto,

La Francia ha visto con verdadera satisfacción que el cle
ro ha unido las preces y los himnos de la religión al senti
miento unánime que se eleva de todas partea para celebrar loa 
funerales de inocentes víctimas, y dar gracias á la Providencia 
que vela por la dinastía de 1830. El clero, que por la natura
leza de su misión toda espiritual, hubiera podido no tomar 
parte en estas grandes demostraciones nacionales, se ha apresu
rado i unir su voz á la de todos los ayuntamientos de Francia. 
No podemos menos de felicitar á Mr. de Mazenod por el no
ble ejemplo que ha dado á su diócesis, oficiando ¿1 mismo en 
esta ceremonia. La avanzada edad de este venerable prelado 
añade nuevo precio á esta determinación piadosa y espontánea. 
Hé aquí la carta que ha dirigido al señor prefecto:

«Señor prefecto: El Kejr por lina Real cédula de 31 de Julio 
último me previene que haga celebrar en todas las iglesias da 
mi diócesis un oficio fúnebre por las desgraciadas víctimas del 
atentado del 28 del mismo mes, asi como un 77 Deum en 
acción de gracias por la visible protección de la Providencia 
que le ha preservado de los golpes de los asesinos.

«Llenó de horror por crimen tan espantoso, me he apresu
rado á Conformarme con las intenciones del Rey; y he manda
do que se cumplan en todas las iglesias de mi jurisdicción, y 
disponiendo al mismo tiempo se celebre en mi iglesia catedral 
un oficio fúnebre á las diez y media de la mañana, y una mi
sa solemne seguida del 77 Dtum el día siguiente i la misma 
hora.

»Me propongo oficiar pontificalmente yo mismo, tanto 
eii el servicio fúnebre cómo en el 77 Deum, y tengo el honor 
de invitaros á estas dos ceremonias, como también i los em
pleados que acostumbran acompañaros en todos loa actoa pú
blicos, rogándoos que les aviséis al efecto.

«Tengo el honor &c.=Carlos Fortuné «obispo de Mar- 
adía.” ({jarde national dt Marseillf.)

Parts 14 Vr Agosto.

«¿MARA db aoa virvTAoói.^Cosr/ayr ¡a sesión Jet 13 
de Agosto.

Mr. Duchatel (Napoleón): «Señores, subiendo ¿ esta 
tribuna después de tan sabios jurisconsultos como tos que me 
Iran precedido, me abstendré de propósito al dar mi voto so— 
bre la ley presentada i vuestro examen de toda discusión de 
derecho, no siendo materia que tenga yo misión de profun
dizar. Forzoso es por tanto que me limite a haceros con bre
vedad algunas ligeras reflexiones sobre la indispensable urgen- , 
cía qué en mi Opinión ha presidido á la redacción de ese pro
yecto, con que lo mas pronto posible debemos completas 
nuestros códigos. '

«Si rebordamos cuanto ha pasado en los cinco años que 
acaban de trascurrir; ¡cuán frecuentes lecciones no encontra
mos en ellos! (Cuántas veces no hemos gemido secretamente 
por la impotencia de nuestras leyes! ¡Cuántas el órden públi
co turbado, y la sangre de los ciudadanos y de los soldados 
derramada en las plazas y calles de nuestras ciudades han re
clamado, imperiosamente una represión enérgica de tamaños 
atentados, V aun nie atnr eré á decir una pronta y legítima 
vengan**! Tan numerosos son, señorea, y an sangrientos esos 
ejemplos, que no hay para qué citarlos, supuesto que nadie ig
nora que no se hoa han escaseado las advertencias.

«¡Y qué hemos hecho para sacar utilidad de clisa, des
pués que pasadas las turbulencias de Junio de 1832 incurrió 
la jurisdicción de los cornejos de guerra en la reprobación del 
tribunal de casación , á pesar de reclamarlos el voto del país 
y la seguridad del Estado! Yo respeto demasiado al supremo 
tribunal de que emanó el decreto á que aludo para permitir
me discutir el derecho y la oportunidad con que falló : pero 
no por eso ea menos cierto que obrando de aquel modo desar
mo. al piis, privándole de un recurso en que con suma con
fianza reposaba para el momento en que la violencia del mal 
hiciese necesaria su aplicación. Desde aquel instante la rebe
lión á mano armada no tuvo otro freno á sus furores que una 
represión siempre lejana y harto incierta con frecuencia.

«Y cuando digo incierta, no temo ser desmentido, de
biendo todos conocer por experiencia cuánto varían'nuestras 
«deas sobre el castigo de los crímenes con el punto de vista, ó 
mejor dicho, coa la, época en que lea examinamos. Cuando el

atentado «s fragante, cuando todavía corre la sangra, cada uno 
de nosotros, penetrado de una justa indignación, ilustrado por 
el instinto de la salud común, pide con todas sus fuerzas que 
la cuchilla de la ley caiga sobre los culpables: llénense las 
cárceles, y luego los tribunales con la lentitud de tus proce
dimientos se cocargan de hacer justicia. Pero esos procedimien
tos han sido calculados para tiempos de paz y de sosiego, y 
para cuando crímena individuales, dado que pueden ofender 
k I* sociedad, de ningún modo alcanzan i destruirla. Corre en
tre tanto el tiempo, y bien pronto el olvidó y la indiferencia 
reemplazan en la mayor parte k la sed de justicia que antes se 
esntia. Entonces ee cuando en una nación ligera 7 generosa como 
la nuestra, pasamos por el dolor de vér que cesa el ínteres por 
las víctimas cuando ya están heladas, para ir á buscar en las 
cárceles á los miserables que las asesinaron, y entonces también 
cuando el deseo de una vana y fe Isa popularidad mueve á pe
dir amnistías y gracias, o usándose para con aquellos que lla
man vencedores sino expresiones llenas de acrimonia, y excu
sas para.con los vencidos.

«Los vencidos, señores, hé aquí el nombre honorífico 
que se da á hijos parricidas de la patria, como si hubiesen te
nido derecho para combatir contra ella, y no hubiese faltado 
sino fortuna á su bandera. ¡ Ah señores! Yo espero que el tiem
po de tan escandalosa* aberraciones lia pasado para siempre en
tre nosotros, y que ai valor feliz ó desgraciado se tributen loa 
honores de U virtudasi como al crimen el castigo del-crí- 
men, y sobre todo, el desprecio de los hombres de bien.

«Mas no ¿olo por íá vindicta pública se necesita una re
presión rápida y segura, sino también porque la lentitud da 
la justicia y la impunidad, que con frecuencia es su resultado, 
ultrajan cruelmente la humanidad y la moral. Y en efecto: si 
esa valiente Guardia nacional y ese intrépido ejército, que sin 
vacilar vierten su sangre en defensa del órden y por la salud 
del país, no pueden contar cuando hayan triunfado con la ac
ción de una pronta y enérgica justicia, ¿cómo y con qué de
recho querréis contener en el combate su cólera y su vengan
za! Pues si la ley no venga i la sociedad, esta se halla disuel
ta, y preciso es que los individuos se venguen por sí mismos» 
Y ¿que veríamos entonces! Que cada uno de nosotros, en vez 
de contribuís por su parte á la defensa común, tendría que 
comprar pólvora y balas. Si no se cree en la ley: ¿en quién se 
creerá sino en la tuerza de cada brazo, y en el temple de su 
espada ó de su puñal! Este seria el estado de barbarie: <quer
remos retroceder á él!

«Y no creáis, señores, que este temor sea exagerada To
dos los que han visto de cerca loque pasa en tan dolorosos 
conflictos saben, como vo, que no basta una fé débil en la 
justicia para contener el brazo de un hombre durante la exal
tación del combate. Cuando un soldado se ha visto durante 
largo tiempo provocado por enemigos invisibles, y ve caer á 
su lado á sus compatriotas, amigos, oficiales y g:fcs, ningún 
otro sentimiento sino el de la venganza puede dominar, con
curriendo á embriagar y hacer furiosos á los defensores dt lt 
ley todas las circunstancias materiales del combate, el estré
pito, el humo, la resistencia. ¿Y qué puede en tan terribles 
momentos U voz de los geíés y la de loa hombres tranquilos, 
si por fortuna existe alguno! Ella no será oída, sino com
pletamente despreciada; y cuanto á aquellos que en iguales 
circunstancias pretendan encontrar una responsabilidad, no 
la pidan á loa defensores del órden público, sino mas bien á 
aquellos cuya pérfida voz ó cuyos consejos incendiarios, ó 
por ventura también cuya inexcusable indulgencie han impul
sado á unos insensatos á la rebelión, forzando al país á hacer 
pesar sobre ellos los rigores de la guerra. Hé aquí loa verda
deros, los únicos culpables sobre cuyas cabezas debe recaer 
toda la sangre derramada. En vista de tan poderosas razones 
para establecer contra la rebelión armada una legislación mas 
eficaz, solo me queda que deciros algunas palabras sobre los 
medios de lograrla

«Presentábanse dos: ó el establecimiento de los consejos 
de guerra, ó el empleo de la justicia ordinaria del país, pur
gada de la lentitud que habitualmentc retarda su aplicación; 
y tal es el último medio que ha adoptado el Gobierno, en lo 
que no puedo menos de alabarle.

«Los consejos.de guerra, cuya excelente jurisdicción no 
se puede poner en duda por lo qué toca.si ejercite, tendrían 
en estos momentos difíciles menos independencia y firmeza 
que el jurado , porque no se juzgarían en el ejercicio habitual 
y legal de su derecho. Por otra parte yo soy de aquellos 
que creen que el servicio del militar debe ser siempre militar, 
y que si alguna vez es llamado á ejercer las funciones de juez, 
no debe ser sino con los suyos y en cuestiones que hasta tal

rmnto interesen a la disciplina del ejército, que solo los mi
llares puedan juzgar de su gravedad. Pero es indispensable so
bre todo que fuera del empleo directo de la fuerza, el ejército 

no tenga nada que hacer con la política, sopeña de compro
meter el depósito que le está confiado, quiero decir, el de la 
fuerza pública del país. Cuando este la necesite contra los ene
migos interiores y exteriores, debe volar á su socorro y com
batir por él y con él. Nuestro valiente ejército ha llenado y 
llenara siempre con fidelidad estos deberes: pero es necesario 
que sepa bien que ellos son con frecuencia harto penosos para 
que aquellos que se llaman amigos del órden y del país, no 
traten de hacer vacilar su celo con crueles é injustas recrimi
naciones. Admiremos á nuestra decidida guardia nacional qua 
en todas las insurrecciones se sbalanza á los peligros y á la 
muerte: pero no olvidemos que el soldado en Francia es hijo 
adoptivo'de la patrié, y que cuando por ella derrama su un* 
gre es preciso que cuente también con un poco de justicia y 
de simpatía nacional. Perfectamente convencido, señora, do 
la utilidad de las medidas propuestas por el Gobierno, voto 
por el proyecto de ley.*’ {Señales generates de aprobación.)

El Sr. Presidente: «No habiendo mas oradores inscritos 
en la lista de los que pidieron la palabra, queda cerrada la dis
cusión general, y pjsa la Cámara á U de cada articula"

Art. I.° Los crímenes previstos en el párrafo 1° de la 
sección 4-*» capítulo 3,? del libro m del código penal, y en 
la ley d« 24 de Mayo de 1834» * juzgarán según las formas 
determinadas en la presente ley.
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Mr. Jobeit pementa tanas enmiendas.
Mr. Nebert, relator, impugna aquella» modificaciones, 

sustentando el dictamen fie la comúáoñ.
Quedan adoptados el art. I.° de la comisión y los dos 

«¡guientcs.
Art 2.” E1 ministro de Justicia, podrá mandar que se for

men tantas secciona de lo» tribunales del crimen^ (assiues') 
como exija la cecaúdad del servicio para proceder simultánea
mente al juicio de los acusado*.

Art. 3.° Cuando visto* loa procedimientos comunicadas 
conforme al art. 61 diel código de loe crimínala, juzgue el fia- 
cal que la acusación está suficientemente fundada contra lino 
ó mucho* indiciados /pedirá los documentos, el acta que com
prueba el cuerpo del delito y los instrumentos de convicción, 
que se presentarán en la acríbame del tribunal.

La Cámara pata al eximen del éft. 4.0
Art 4.0 En el caso previsto por el artículo antecedente, 

el fiscal podrá hacerse cargo de los documentos, en virtud de 
citación directa hecha k loa acusados que « hallen ea atado 
de errata

Mr. I^irerce pregunta qué medio tendrá el acusado para, 
hacer juzgar la cuestión de competencia en el cato de incoarla.

El relator contesta que no era necesario expresar que el 
tribunal es la única autoridad que puede entender en los deba
ta de competencia que ante el mismo se formen, bien que su 
decreto puede anularse en el tribunal de casación..

El Sr. ministro de instrucción pública añade que no ha
bla necesidad alguna de insertar formalmente en la ley, que 
toca al tribunal resolver acerca de la competencia.

Mr. Thtl opina como el relator, que el tribunal és juez 
de su propia competencia, Meo que sea necesaria una explica
ción, no sobre la facultad de acudir al tribunal de casación, 
que a un derecho sagrado de que á ningún reo se puede despo
jar, sino sobre la cuestión de si el tribunal deberá sobreseer en 
el debate, luego que haya reconocido su competencia ,*ó espe
rar el resultado de la apelación formada contra su decreta

El señor guardasellos*. «Agradezco k Mr. Tbil lá ob
servación que acaba de presentar, marcando en la ley un ver
dadero vacío. Es cierto que tocando la ley como se ha presen
tado, cuando el tribunal haya juzgado su competencia, y se 
forme apelación contra su decáelo, aquella será solamente na- 
pensiva: pero yo creo que semejante principio otaria en opo
sición directa con el fin que nos proponemos.**

Hechas algunas observaciones poco interesantes por 
Sres. Henocquin, Odilon Earrot, de Schonen, Guyet-Der- 
fontaínes, Salverte y Dufaure, queda adoptado el articula

Lo son igualmente los que siguen:
Art. $.* Con ate objeto el fiscal dirigirá su requisitoria al 

Presidente dsl tribunal, pidiendo se señale día para Ja apertu
ra de los debata, redactándose aquel documento en Ja forma 
establecida por el artículo 24-1 del Código de procedimiento* 
criminales. '

Art. 67 La requisitoria y el decreto que contenga la indi
cación del día de la audiencia se notificarán ¿ los acurados diez 
dias cuando menos antes do U apertura de los debata, deján
dosela edemas una copia.

Art. 77 Veinte y cuatro horas, cuando mas tarde, des
pués de aquella notificación, el acusado sufrirá su primer in
terrogatorio hecho por el- Presidente del tribunal, y si no ha 
nombrado defensor, se le nombrará uno de oficio en confor
midad á los artículos 294 y 295 del Código de procedimien- 
tos criminales.

Art 8° En el día señalado para la comparecencia, si loa 
acurados, ó algunos de ellos, rehusaren asistir, se la hará una 
intimación en nombre de la ley de obedecer á la justicia. El 
ugier encargado de ata comisión escribirá el acta de la intima
ción y de la respuesta de los acusados.

Art. 9.a Si los acusados no obedecen á la intimación, d 
Presidente podrá mandar que aran llevado* por fuerza al tri
bunal , asi como después de la lectura del acta que compruebe 
•u resistencia, mandar que aunque estén ausenta se principien 
los debates^

Abrese la discusión sobre el artículo 10 enmendado por 
Mr. Daunant del modo siguiente:

Art. lo. El tribunal podrá hacer retirar de la audiencia y 
conducir á prisión á todo acusado que con clamores, ó de cual
quier otro modo, á propósito para causar tumulto, ponga im
pedimento al libre curso de la justicia, en cuyo caso se proce
derá á loa debata y al juicio, como queda prevenido en loe 
doa artículos precedentes.

Punto á votación el artículo con la enmienda leída, que
da aprobada

La Cámara ¿apuse de un ligero debate entre loa Sica. 
Teste, Isambert, Dufaure y el relator, adopta el artículo 11 
enmendado por Mr. Dozon en la forma siguiente:

«Todo acusado ó cualquiera otra persona que en la audien
cia del tribunal cause tumulto con el objeto da impedir el 
curso de la justicia, será declarado culpable de rebelión en la 
mivra audiencia y castigado con una prisión qne no parará da 
dos años sin perjuicio de las penas fulminadas en d código 
penal contra los ultraja y violencias dirigida» i loe magis
trados.

Art. 12 Las disposiciones de loa artículos 8, 9,10 y II, 
se aplican al juicio de todos los crímena y delitos ante todas 
las jurisdicción» de la nación.

La Cámara adopta el artículo sin dtscusioo.
Se procede al ocrutimo sobre la totalidad da la ky.

Número de votos............................ 284
Mayoría absoluta..............................  14J
Bolas blancas.....................................................212
Idem negras....................................   72

La Cámara adopta el proyecto de ley en su totalidad.
El Sr. Presidente señala para la próxima eaion el exi

men del proyecto de ley para rectificar los artículos 341» 345 
y 347 del código de procedimientos crimínala reía ti vea al 
voto del jurado y del artículo 20 del código penal sobra la 
pena de deportación. {Mometevr.)



ESPAÑA.

Madrid Z dt Srltmfrt

Comparemos dos épocas lúen inmediatas tina, á 
wra. Cnando la prensa periódica, dirigida'en parte 

• por los hombres que promueven hoy los; alborotos, acri
minaba la marcha juiciosa y prudente del Gobierno, 
la situación del pais era tranquila. y se goraba de paz 
interior: ja nación pagaba puntualmente: sus contribu
ciones, y los rendimientos del tesoro iban^en aumento: 
las quintas para el reemplazo del ejército se verifiea- 
lan con: una prontitud de que no habiá ejemplo: las 
facciones estaban aisladas y circunscritas á Navarra y 
provincias Vascongadas: el crédito se mameniacon la 
esperanza de que las reformas que se iban haciendo 
progresivamente aumentarían los medios jr recursos pa
ra levantar el valor de nuestro papel. Los auxilios de 
nuestros aliados anunciaban el pronto término de la 
guerra civil, y se acercaba el día de la paz <?n que de
bíamos realizar las mejoras y bienes (J'te nos ofrece el 
glorioso reinado de Isasai. ti. Y ¿cual es hoy nuestro 
estado, después, que ciertas gentes. se han decidido á 
hacer variar aquella marcha y á pedir con las armas 
en la.mano que se adopte una política mas entera y 

■ mas enérgica?-'j. ■■
Nos vemos amenazados de agitaciones que,nos lle

van ala anarquía. La nación se halla dividida en-Go- 
biernos pr rínciales, que enervan Jiajo todos sentido* 
la fuerza1, f privan al Gobierno central de la unidad 
que lo liace respetable dentro y fuera del pais. El en- 

, tusiasmo que se ha querido promover no ha ofrecido 
resultados ningunos: las facciones se han extendido, y 
con ellas se han aumentado las atenciones y cuidados 
de la guerra civil: se veja sin'utilidad 'ninguna á los 
pueblos con impuestos y contribuciones; se malbaratan 
y desperdician los recursos para reanimar nuestro cré- 

ydito. y este ha llegado ya á faltarnos enteramente. Las 
provincias en donde se ensayan y repiten las tristes es
cenas del año 25, ofrecen hoy el cuadro más doloroso 
que es posible imaginar. En Cataluña hemos estado 

. expuestosá perder la plaza dé Lérida; la pronta lle
gada de la legión extrangera ha impedido que aquella 
importante fortaleza cayera en poder de la división 
navarra que ha invadido el principado, después de ha- 
ber atravesado el Aragón, en donde pudo habernos 
causado graves males sin la constante persecución de 
,Ias tropas del ejército del Norte que manda el infatiga
ble y valiente brigadier Garrea. En Valencia teme él 
conde: de Almodovar venesitiádo por los'facciosos que 
recorren.sl pais, sin que los esfuerzos que debían Ea- 

\ berse hecho sean correspondientes á los peligros que há 
provocado la anarquía en que hoy se encuentra.

¿Y á qué causas podremos atribuir todos estos ma
les, sino á la división que han promovido los carlistas 
haciendo servir de instrumentos para sus miras y pla
nes á los que mas interesados están en resistirlas y des
baratarlos.'
' _ El Gobierno soló puede ya libertarnos dé tan ter
rible crisis hablando á la nación, y denunciándole el ríes- 
¿oquecorren sus ibas importantes intereses,si nore- 
aiste las instigaciones de un corto número de alborota
dores seducidos unos, y pagados otros por la intriga y 
el oro demuestres comunes enemigas. Al Gobierno to
ca desplegar en estas circunstancias toda su energía, 
porque él a í quien incumbe defender el trono y sal
var las libertades patrias.

Por extraordinario llegado de Sevilla se sabe que el 30 
de Agosto á fas once de la msfiana te reunió una paite dt la 
Milicia r urbana de infantería en su cuartel, dónde permane
ció armeda algunas horas, á pesar .de las órdenes; ael Exce-; 
lentúimo Sr. espitan general, comunicadas por medio del go
bernador de la plaza. Enviaron por diputados ¿''dicho capitán 
general varios oficiales que le hicieron presente el objeto de 
aquella reunión, dirigido ó variar lea leyes fundamentales y 
dotcaer otras concesiones. El capiun general les afeó fa irre- 

: gulirided de su conducta, y tiigió que abandonasen le actitud 
hostil.que habían tomado. Poco después se les intimó que si 
llegaba la noche sin haberse disuelto, se les considerara como 
rebeldes. ■■

D. Manuel Cortina, comandante accidental dcl2.° beta- 
llpn de la Milicia urbana, logró que Ida individuos de su 
cuerno se separasen de la reunión. Algunas comptfiíu de este 
y del primero fueron destinadas i varios puntos con .órden de 
patrullar y conservar la tranquilidad pública, que quedó res-

- El gobernador civil tomó por su parte las mas enérgicas 
precauciones pera mantener el órden y la tranquilidad pública. 
La Milicia urbana da. caballería se ha portado con el mayor 
celo y actividad para sostener las providencias del Gobierno 
de S. M. y la tranquilidad del vecindario.

El Sr. espitan general í todo .cvento mandó reunir la 
guarnición de la plaaa, por si h obeunteion ds los directora 
del motín le obligaba á usar de la fuerza armada, lo que feliz, 
mente no fue necesario porque el objeto de loe conmovedores 
no era sabido da la mayor parte de loe milicienoe que concur
rieron ;como< Jo pruebe la.fácil idad con que se separaron- El 
vecindario de aquella leal capital no mostró el menor síntoma 
de adhesión i aquel movimiento. .

índice Je los Realce decretal y órdenes gut te tan putUcar 
■ da en tete periódica durante el mes anterior.

Real decreto por el que en virtud de lo asigoado en la ley de 
. presupuestos de 26 de Mayo último para suelda,y demas 
atenciones de la Guardia Real exterior de todas armas en 
este .año; se dan varias providencias sobre el gefe, plana ma
yor y empleados de dicho cuerpo. (Xútn. 217.)

____ creando un atado mayor permanente del ejército bajo la
denominación de cuerpo Real de estado mayor. (/7.)

Real órden sobre el eximen y recolección de.loe archiva j bi
bliotecas, oboe, de escultura, pintura y enseres que baya en 

i los monasterios y casas-religiosas que se han suprimido. (7¿0 
Rcaldccreto setalando las atribuciones de la sección de Guer

ra del Consejo Real dcEspana c Indias, .y del tribunáliu- 
: premo de Guerra y Marina, en virtud del informe de la 

comisión nombrada en Real decreto de 7 de Abril del afio 
próximo pasado. (Núm. 218.) ......

fijando el sistema de ascenso en el ejercita (Id.)
Real órden para que los'administradores dé la sai que hubie

sen entregado sala s los. fomentadores y empresarios de la 
. pesca en la provincia de Galicia, prcvera» i hacerlr. indi

vidualmente, y con distinción de afia, la liquidación de Ja
sal que hubiesen recibido hasta fin de Diciembre de 1834- 

. (IdemD :
__ sobre que los carabineros encausados no cobren durante 
. Ja causa sino la mitad de su suelda (Id.)

- -- declarando que á loe intendenta corresponde exetusiva- 
: mente el conocimiento en las causas contra loa carabineros 

por la cualidad de empleados en la misma Real Hacien- 
. da. (Id.)

- arreglando las divisas militara con arreglo al informe 
dado por la junta general de Inspectores. (Núm. 219.)

Real decreto sobre organización del Tribunal supremo de Ger- 
. ra y Mariné (Núm. 220)
Real órden daaprobando los grada y empleos conferidos por 

el mariscal de campo D. Pcdro Antonio de Olafieta; pero, 
declarando qué i ios individuos que habiendo servido ú sus 
órdena acreditasen competentemente no haber tenido parte 
en el acto de rebelión por el que se separó Olafieta del man
do del general en gefe conde de loe Anda, y prestado reí - 

. vicios Reala y positivos ú la causa de la Éspafia, se re
serva S. M. recompensarlos é indemnizarlos de loe perjuiciot 
que puedan haber sufrida (Id)

señalando el día l.° de Setiembre próximo venidero 
para que .se ponga en ejecución y empiece ú regir'da- 
de él en todas las provincias de la pcnínsula ¿ Islas Balea
res, la ley.de 26 de Mayo último circulada por ate minie- 
terioen 2 de Junio siguiente, que sujeta si impreso gradual 
del sello los.docutncaoi que se expidan para el giro de cau- 
deles. (lyiíut. 221.)

.------ providenciando para prevenir y castigar tumultos y aso-
. nada, cualquiera que sea el pretexto de que se) valgan aña 

promovedora (Núm. 223.) ’
Real decreto poniendo loa negocia del ministerio de Estado 

¿ cargo de cuatro secciona: da de política, una decomcr- 
cio y consulados, y otra de contabilidad y negocia in
teriora , y nombrando gefa de sección y oficiala para la 
misma. (Núm. 225.)

Ral órden mandando que se cobren por derecho de puertas 
' 30 mis. en cada .vara de Ja partida de tela de algodón y 
. lana de Catalufia, introducida en Oviedo bajo el nombra líe 

Biontt. (/•/.)
— . fijando en un nal de va por cada libra el derecho inte

gro de la goma elástica extrangera. (Id.)
Ral danto disponiendo la reunión di la Ral escuela vete- 
. rinaria V el Real tribunal del proto-albeiterato bajo el nom

bre de facultad veterinaria. (Núm. 228.)
Ral órden para que se proceda i la liquidación de toda la 
i. cuentas psrticufara qué quedaros pendíanla del empréstito 

nacional creado en 1821. (Id.)
Instrucción apecial para la admisión en el cuerpo Ral de 

atado mayor, ea consecuencia de lo que se previene en el 
. articulo 3.° del Ral decreto de 2 del corriente pan la for-t 
macion de dicho Real cuerpo. (Núm. 229.)

Real decretó sobre censura de periódica y obiigécioaa de la 
censores, que deberán formar en lo sucesivo una junta que 
se reunirá diariamente. (IVwm. 234.)

Real órden fijando derecha de entrada al cobre en bruto y la- 
brado, uí cobre labfado cn diferenta forma, al latón en 
bruto y labrado, y al zinc óxido ó extracto de «alamina. 
(Número. 238.)
- disponiendo te suspenda la exacción de emolumenta por 

la expedición de guies peta conducir tabeca de la que se 
compran ea lai tercena y atanco. (Núm. 239.)

Real decreto restableciendo por ahora y hasta que se verifique 
el arreglo definitivo de la Guardia Real! exterior , la co
mandanta generala y gefa de brigada de las diferentes ar
ma» que la componen, y la gefie dé la plana mayor de lu 
misma en la término de tul respectiva reglamentos. 
(Número. 242.) .-

: admitiendo la renuncia hecha por él Secretario de Esta
do y dei Despacho de Marina el teniente general D. Miguel 
Ricardo dé Alava , y nombrando parael desempeño de di
cha» funciona ¿D. Jaé Sartorio, gefe de eacuadra de la 
Real atinada jr ministro del tribunal supremo dé Guerra 
y Marina. (Núm. 244> ....

■ admitiendo la dimisión del ministerio del despacho de 
la Guerra al duque de Ahumada, y confiriéndolo interina
mente al teniente general de los Reala ejército duque dé 
Cutrotertcfio. (Id.)

.. .nombrando, en virtud de le dimisión baba por D. Juan' 
-AlvaresGuerra del cargo de Saretario del despacho de lo 
Interior, al Procurador i Córta por lé provincia de llír- 

, gos D. Manuel de la Rivalierrera, y mientra tóme posc-
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ston, ú D. Angel Valle(o, aubsccrctuio del eipreiado .11'- 
nitterio de lo lnterior. (Id.)

Ral órden resolviendo que no puede tener lugar la petición 
del director general de lotería, relativa ú que te exima ¿ 
ata renta del pago del valor de la sella de la documenta 
de giro que consuma , y que pueda seguirá inndo la sella 
y signos aprobada en la efemplerev de documenten ó li- 
bránas de giro que tenia y tiene impresa la citada direc
ción de lotería y la del Ral tesoro, ú fin de no iñutiliar 
las impresiona bahas. (Id.)

Ral decreto concediendo al saretario de Eétado y del do- 
pacho de la Guerra la gracia de le firma con solo el título 
de Tsrreiio. (Id.)

1 sai ÍOTBXIA UODEKMA.

Noticia de loe pucHos y administraciones donde tan calido 
las 18 premios mayores de los 700 que comprende el sorteo 
de site dia.
uénaaoe. aranneraacumM.

10,887.... 12000 |«. fe.., Badajoz.
3,899.... 3000............... Cúdiz.
4,802.... 1000........ Idem.
6,619.... 1Ó00........ Ceuta.
1,268.... 1000........ Madrid.

12,061.... 1000........ Jerez.
12,742..;. 1000........ Madrid.
2,037.... 1000............. Sevilla.
6,473.... soo.......... Madrid.

431.... 500.......... . Pamplona,
793.... 500........ adú.

7,438.... 500........ S. Fernando.
I2428.... 500........ Valladolid.
12,105... 500........ Madrid.
13,q2o. ... 500.............. Muraa.
7,089.... 500.:........... Cádiz.
2454.... 500........ Reus,
7442.... 500........ Avila.

La dirección general ha dispuesto que el sorteo que ha de 
verificarse el dia 17 de Setiembre próximo, sea bajo el fondo 
de 480*10 pesa frota, valor de 24COO billcta i dos duros 
caifa uno, de cuyo capital a distribuirín en 800 premia 
36000 peta fuerta, en la forma siguiente.

pistilos. Piaos»

I.. da.. 8000 ptSQt fu tries. 8000.
le. de.. 2000............. 2000.
2.. de.. 1000............. 2000.

16.. de.. 500....................... 8000.
34.. de., 80................ 2720.
46.. de.. 40............. ............... 184a
60.. de.. 20................... 1200.

640.. de.. 16................ .. 10240.

800. 36000.
La 24000 billcta crearán subdividida en la dea de 

cuarta, ú diez reales cada uno de ella, la que se dapa- 
- cbarán en las administraciona de Rala Lanía , por cuya 

medio podrán ¡aerearse por entero, mitad, ó ciarla parte, se
gún acomodase á. la jugsdora

Al día siguiente de realizaned sorteo se darán al público 
fas lista impresas de la números que han conseguido premio, 
y por días te satisfarán las ganancias en-la misma admintt- 
tnciona donde hubiesen sido expendida la billetes, con la 
puntualidad qué tiene acreditado até Red atablaimfeaol 
Madrid 23 de Julio de 183S.

xotsA nu XADúD^jCótleaelon de toy i las tres de la tarde. 
. erecta pvulicos.

Imcripcíores en el gran libroal f p. IOOi 00.
Título» al portador del f p. 100,4«al contado: 12 i 69 4. f. ó voL 

• k prima de 1 p I00>
Inicripckines en «1 gran libro p. 100, 00.
Título» »1 portador dei 4 p. 100, 44 á Jl d. f. 6 vol. á nriaia 6c I 

por 100. r
Valct Uealcs Rocon«olidado«, 00.
ITcuda negociable de $ p. 100 « 00..
Idem id.’premiada, 4$ fc 90 d. f. ó vol.
Idem sin Interes, 9} a 60 d. f. ó vot: 10| y 1»| é vari» ti. b val. i 

prima de t P 100.
Accione» del baoco espaAol, 0C*.

Amsterdam • 00. 
Bayona, CO.
Burdeos, 00. 
Hamburgo, C0. 
lóndres, á 90 dia», 
va i

Pari», |A>1 
Alicante, a corto pla

co, par.
Barcelona, á peto» Aler

tes, 4 d.
Bilbao, par k | id. 
Cádiz,id. id.
Corulla, | k 9 id. 
Granada, | Id. 
Málaga, 1 din. b.

Santander, t| din. b. 
Santiago, I á 1 d.
Sevilla. |á |d. 
Valencia, g K 
Zaragoza, 4d. 
©«cuento de letra», á 

% p. 100 al año.'

; ANUKCXO.

Se Italia vacante I» plata de médico de la vlUa de Safmeea

Knvincu de GuadaUjsrii la dotacioa comitte en SIN r». en met 
:o pagado* en tres plazo» de lo» fondo» de Propio». Tiene atfen 
tres anejo» bien lituado», diñante» el que mal una hora de dicha v 

lía, que p«gao7í f*nr|as de trigo puesta» en c»u del profésot, lib 
oe gasto». Teniendo adema» el recurso de otro anep», »i de ét mli 
encargarte, k dittancla de una legua, que paga otras 20 fanega» de i 

rndie",el di,i«''S" •"< s.lic/rudá.,1 ayuntamienru 
dicha villa. Tranco, dvporic. huía el ,6deeué «cuen Iniellee 
da que re ha de proveer eldia»det mhmo. psreque el eeraéii 
pueda t,avadarse á derempefiar su encaran para el lí de Oclubee I 
UiCdireto,


